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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Riosucio Caldas, veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte  (2020). 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora, la devolución del oficio citatorio 
No.1577, efectuada por el Correo Servicios Postales Nacionales 472, por medio 

de la cual se pretende la notificación del auto  admisorio a la demandada 
ROMELIA BAÑOL GUAPACHA, con la causal de “DESCONOCIDO”, para que 

procuren la notificación, con el fin de agilizar el trámite del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIOSUCIO-CALDAS 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO _______ 
DEL ______DE ______________ DE 2020 

 
 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 

 


